
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto de trámite-oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil 

Sucesión. 54001400300120210002400 

 

Se atiende la solicitud de la parte demandante –doc.066- y en consecuencia por secretaría se 

ordena oficiar a la autoridad registral solicitando la información pedida. 

Aclárese que la información debe comprender también a la persona de José Camargo Cabarico.  

 El desarchivo solicitado debe tramitarse ante la autoridad judicial que instruyó el 

correspondiente proceso. 

Notifíquese y cúmplase 
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David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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